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Las layes, órdenes y anuncies qus hayan de in
sertarse en los BoLKTmBs O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por uyo conducto se pa
sarán í los Editores de los mencionados periódicos» 

(ñ$al órden <i« 6 da abril de 4 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS UUSt KCWTO lwOS DOlHNCutt 

Pascio Dsso8caicion — E s esta capital,-llevado lAtoieiHo» 10 ra. fcensnaJe* 
anticipados; fuera de ella 44 ra. al mes; 36 el trimestre* 7 * el w m e s t r e . y 1-14 
por un año.—Se admiten suscnciones en Madrid en las oficinas del B O L K T I S , 
Corredera baja de San Pablo, número 59, b«io —Fuera , de esta capital, direela-
¿nente por medio de carta al Editor, con iuclusion del importe del tiempo del arbono 
en seljos.—Un numero suelto t REALE», : , ^ 

a . d v í a t e i k : ^ £bi r uí|U|í. 

Las disposiciones de las Autoridades, « s o m o i* 
que sean i instancia de parte R O pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio COL cer
niente .al áer?icio nacional, que* dimane «ie las 
mismas ;pero los de interés particular pifiaran dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIOH 

PARTE OFICIAL. 
r ncl/'" • TofoTcon &Ü?,BO 20l Hit 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE< 'MI

N I S T R O S » 

S. M. la Reina nuestra Señora ( q u e 
D¡09 guarde), y su augusta real familia, 
cODtioúau en esta corl» sin novedad eu 
s u importante salud. 

R E A L D E C R E T O . 

En el espediente y autos de compe-
teuoia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Canarias y el Juez de 
primera instancia de Guias, de los cua
les resulta: 

Que eo virtud de denuncia presentada 
en el referido Juzgado por don Gregorio 
Gutiérrez, vecino de 1»ciudad de las Pal
mas, se instruyeron procedimientos cri
minales contra varios fragueros, entre 
tos cuales se hallaban Pedro, Antonio y 
Francisco González, por haber aprove
chado unos pinos derribados por el vien
to en el cortijo de Tauro, pueblo de 
Mogan: 

Que el Gobernador de la provincia, á 
instancia de don José Jorge Rodríguez, 
rematante de unos pinos en los Calderos 
de Taoro, propios del Estado, requirió 
de inhibición al Juzgado, sin citar dis
posición alguna en su apoyo y de acuer
do con el Consejo provincial: 

Que el Juez se declaró competente 
después de sustanciar el conflicto, y ha
biendo insistido en su requerimiento el 
Gobernador, do acuerdo con el Consejo 
provincial, remitió el mismo Juez á lá 
Presidencia del Consejo de Ministros un 
testimonio parcial do los procedimientos 
judiciales, resultando el presente con
flicto: 

Visto el art. 55 del reglamento de 23 
de setiembre de 1865, según el cual única 
mente suscitarán los Gobernadores con-
tienda de competencia para reclamar 
los negocios cuyo conocimiento corres
ponda en virtud de disposición espresa 
á los mismos Gobernadores, á las Au • 

Visto el art. 5'* del mismo reglamento, 
que en su núni. 1.° prohibe á los Gober
nadores suscitar 'contienda de competen
cia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ófallahayasido 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud do 
la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 0 , , P 

Visto el art. 57 del propio reglamento, 
el cual previene que el Goberuador que 
comprendieséperlenecerle el conocimien
to de un negocio en que se •halle enten
diendo un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, le requerirá itimedialdtnente 
en inhibición, manifestando las razones 
que le asistan-, y siempre el texto de la 
disposición en que-so apoye para recla
mar el negocio: 

Visto el art. 06 del repetido reglamento, 
el cual dispono que si el Gobernador in
sistiese en la competencia, ambos con
tendientes remitirán por el primer correo 
al Presideute del Consejo de Ministros, 
las acluaoiones que aute cada cual se. 
hubieren instruido, haciendo pooer al 
Oficial público á quien respectivamente 
corresponda esta diligencia, un estracto 
y certificación eo los términos preveni
dos por el articulo 62. y dándose mutuo 
avisó de la remesa, sin ulterior proce
dimiento: 

Considerando: 
1.° Que la falta do cita del testo le

gal, en que so apoye el requerimiento de 
inhibición, es un vicio sustancial en la 
provocación de la contienda de compe
tencia: 

2.° Que versando esta cuestión sobro 
materia c r im ina l , no ha debido suscitar
se la contienda, á no ser aplicable alguna 
de las dos esCepciones que determiua el 
citado núm. 1 *del art. 54del reglamen
to de 2o de setiembre de 1865, lo cual 
no se prueba ni aun se invoca por el Go
bernador: 

5.° Que el Juez de-primera instancia 
que no remite para decisión de la con
tienda todas las actuaciones originales 
sobre el asunto, sino solo un testimonio: 

que tiene por objeto proporcionr.r el mas 
cabal esclarecimiento del asunto, tenien
do á la vista lodo lo actuado para deci
dir la contionda con el mayor conocimien
to posible: 

4.° Que estos vicios en el procedi
miento y tramitación de la contienda son 
sustanciales; y á. causa de ellos no puede 
tenerse por formada ni discutida Ja com
petencia, y por tanto no se ballaen estado 
de resolverse; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo da Estado en p!cno, 
' Vengo etv declarar mal formada esta 

competencia y que no há lugar ó decidirla. 
Dado en palacio á veinticinco do no

viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Naryaez. >i 

ii.l lo íonMdu ¡«í.v-'ob .«ivipnlopi louoi 
En el espodiente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulla: 

toridade* que de ellos dependan en 
sus respectivas provincias, ó á la Adán - | parcial de ellas, no cumple lo dispuesto 
nistracion pública en general: ¡'-uní | en el art. 66\defc Téferido reglamento, 

| seguía otro pleito según referencia de 
los autos: 

Qoe para emplazar con aquella de
manda'al Gobernador, tiom.0 Presidente 
de la Junta provincial de Beneficencia, 
se le dirigió atento oficio por el Juzgado, 
sobre el que pidió esplicaciones aquella 
Autoridad para saber si el emplazp-
mienlo se refería al pleito pendiente e n 
tre la Beneficencia y los albaceas, ó á 
otro distinto entablado de nuevo: 

Que recibida contestación dal Juzga
do, el Gobernador, en vez de señalarle 
dia para la diligencia de emplazamiento, 
le requirió de inhibición fundándose en 
ta fteál orden do 25 de marzo de i S 4 6 : 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juzgado s e 
parándose del dictárnern fiscal y apu-
yáridose principalmente en que se t ra 
taba del derecho particular de. un alba-
ceazgo independiente cu su origen de la 
Administración pública, y en que habia 
precedido la reclamación gubernativa, y 
aun cuando faltara esta circunstancia no 
seria motivo para fundar la competencia 
de la Administración: 

Que insistiendo eu su competencia el 
I Gobernador, de acuerdo con el Consejo resulta* F uwucíUAUUI, — - * 

Que por los albaceas de don Alberto provincial; resultó el presente conflicto, 
Oños se presentó en el referido Juzgado 
demanda ordinaria contra la Beneficen -
cia provincial de Lérida, pidiendo quese 
les declarasef con derecho á ; percibir la 
décima de los capitales del albaceazgb 
quff se invirtiesen definitivamente en 
el ciímplimiento délas disposiciones del 
testador. 

Que á esta demanda acompañaron: 
primero: cerliíicados de los Tribunales 
eclesiásticos de Lérida, Gerona. Urge! y 
Barcelona, para acreditar que era cos
tumbre en aquellas diócesis abonará b s 
albaceas 'á décima délos capitales de las 
testamentarlas en que se instituyen 
herederos Dios Nuestro Señor y el alma 
del testador: segundo, copias del testa
mento y codicilos de don Alberto Oños, 
en que consta la mencionada institución 
de heredero, y so dispone la inversión 
del caudal del finado en limosnas, misas 
y otros píos1 sufragios, además de a c u 
nas mandas á parientes y criados; y ter
cero, copia de un oficio en que el Góbcr ; 

nador de la provincia dar Lérida negaba 
á los albaoeas el pago de la décima, fun
dándose principalmente en (que las cinco 
seslas partes de la herencia eran toíenes 
de los pobres, qué debían entregarse á 

' la Beneficencia, sobro Cuyo estremo se 

* 

que ha Seguido sus trámites: 
Vista la Bcal orden de 2 5 de marzo 

de i 8 . f i . según la cual , cuando los pa
tronos* ó administradores de fundaciones 
piadosas son personas particulares, el 
ejercicio del protectorado que tiene el 
Gobierno queda reducido á la vigilancia 
é intervención necesaria para que la vo
luntad del fundador tenga debido c u m 
plimiento, y toda duda sobre la inteli
gencia de esté voluntad debo ser r e 
suelta por los Tribunales ordinarios. 

Considerando: 
1.° " Que en el présenle caso no pue

den tener aplicado* las disposiciones 
relativas al protectorado que la Admi
nistración ejerce sobre las fundaciones 
piadosas, puesto'que lá Beneficencia está i 
litigando sóbrelapeítenencia délas cinco 
sestas partes de Jos tóenes de la testa
mentaria: 

2.° Que en el pleito sobre que versa 
está contienda no se demanda á la B e 
neficencia como eHtid&d' administra iva, 
sino como :persona jurídica cuyos actos 
•están sujetos á la lutela de la Adminis
tración, y eneste coiieepto ha resuelto-
el Gobernador sobre la-' reclamación de 
los"-albaceas: hii'fl !sb 

5 . ° Quéno.trslSndose'doíprotecto- ' 
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rado que la Administración tiene sobre 
las fundaciones piadosas, ni de actos ad
ministrativos en materia de beneficencia, 
ningún interés general se controvierte 
de los que están sometidW al conoci
miento de las Autoridades administra
tivas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veiuticinco de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Esta rubricado de la Real mano. 
— E l Presideute del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

1 Ol 'üi . 

zar los asimilados á las clases de Maris
cales de Campo y Brigadieres no esceda 
del que puedan disfrutar estos en la si
tuación de-exentos del servicio. 

No hay duda que uno de los.princi
pales objetos de la referida ley de retiros 
íué regularizar las situaciones pasivas 
de los individuos y clases del Ejército; 
y al eonpeder el retiro á todos, es con
secuencia lógica y equitativa que con
cluye la de jubilados que algunas clases 
é institutos venían disfrutando en virtud 
de Reales decretos y reglameutos, res
petando siempre los derechos adqui
ridos. Qilkm 

Por estas consideraciones, que acon
sejan la adopción de las aclaraciones 
propuestas, y que ademá3 están llama
das á , producir en lo sucesivo alguna 
ccouoniia, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de; V.' M. el adjunto proyecto de 
decreto,. 

Madrid 3 0 de noviembre de 1866 — 
Señora.—A L. R. P. de V. M.—El 
Duque de Valencia. 

mano.—El Ministro de la Guerra, Ka- pedienle, y así bien las disposiciones 
mon María Narvaez. 

M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I Ó N . 

R E A L O R D E X . 

Beneficencia y Sanidad.—Secqion 1 . a — N e g o 
ciado 4.° 

MINISTERIO DE LAOy-EttRA. 

E S P O S I C I O N Á S. M . 

-If>n. i ,i .inj!¡. *ui»lvii3 onuifnhic '.¿tuba 
Señora: El deber que tiene todo Go

bierno de atender á los intereses del 
Estado y restablecer la verdadera inte
ligencia y aplicación délas leyes, obliga 
al Ministro qUe suscribe á proponer á 
V . M. la aclaración de la Real orden de 
2 4 de junio pasado, espedida de acuer
do «onel Consejo.de Estado, que puede 
dar, lugar á interpretaciones equivoca
das, del art. (>.° de la ley de retiros de2 
de julio del año próximo pasado, cunee-
diendoá los Mariscales de Campo, Bri
gadieres; Gefes y Oficiales del Ejército 
que desempeñen destinos polillo-mi li
tares derecho á retiro,'arreglándose este 
por el sueldo de los empleos expre
sados. 

Esta interpretación, conrespeclo á las 
dos primeras categorías, seria evidente
mente forzada, puesto que la ley citada 
por su art. i . ° no,.comprende mas que 
á los Gefes y Oficiales del Ejército y 
Armada; y en el resto, al declarar 
igualmente comprendidos en este bene
ficio á los de loscnerpos auxiliares, hace 
una escepcion espresa en favor de los r j a s s e hallan respectivamente asvmiía 
asimilados á estas clases, que según el das á empleos del Ejército hasta el de 
mismo artículo no tienen señalado reti
ro: ni tiene tampoco aplicación con 

R B . V L D E C R E T O . 

Confirmándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
• Artículo 4 .° Los Gefes y Oficiales 
del Ejército que sirvan destinos político-
militares no tendrán derecho á otro 
sueldo pasivo qué el que les correspon
da por su empleo militar y años deser
vicio, con sujeción á lo que determinan 
las leyes. Los Generales y Brigadieres 
no podrán optar 4 otra s i t uac ión que la 
de cuartel señalada para estas clases y 
á la exención del servicio. 

Art. 2.° Los individuos de loscuer-! 
pos auxiliares y político-militares á que 
se refiere el art. 6 0 de la ley de retiros 
de 2 de julio de 1 8 0 5 , cuyas catego-

respecto á los Gefes y Oficiales del 
Ejército, puesto que no puede conside
rarse político-militar ningún destiuo 
para cuyo cargo se. exige como condi
ción indispensable ser militar, conti
nuando el que lo desempeñe en el esca
lafón de su arma ó instituto, y optando 
á todas las ventajas y ascensos que 
puedan corresponderá en iguales condi
ciones que los demás de la clase á que 
pertenece; y teniendo también en cuen
ta que todas las clases de Gefes y Ofi
ciales disfrutan dentro de un mismo 
empleo igual sueldo de retiro, á pesar 
de la diferencia que existe entre losque 
perciben en actividad según el arma ó 
instituto en que sirvan. 

Al mismo tiempo elGobicrnodeV. M., 
conformándose con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en su acordada de 
i 8 de junio último, y considerando que 
los sueldos reguladores que marca el 
artículo 6.°de la citada ley de 2 de ju
lio de 4865 para los auxiliares no reco
nocen el principio de equidad y justa 
nivelación que debe existir en la d e s i g 
nación de derechos generales, estima 
conveníanle establecer para todos los 
individuos de los cuerpos citados y po
lítico-militares el de las. clases asimila
das del arma de infantería como está 
d i s p u e s t o por la instrucción de 13 de 
julio de ( 8 0 5 para los Qpfes y Oficiales 
del Ejárcito; como asimismo que el má-
ximoque poreste concepto, puedan aloapr 

Coronel inclusive, deberán obtener el 
mismo retiro que sus asimilados del ar
ma do infantería; y los que no tienen 
asimilación recibirán el retiro corres
pondiente al sueldo que disfrutan y á 
sus años de servicio en la proporción 
establecida en el art. 2.° de la ley, sin 
que unos ni otros tengan opción á las 
ventajas que espresau los arts. 5 .° y 
4.° de la misma. 

Art. 5.° Los individuos de las 
cuerpos á que hace relaciona artículo 
anterior, cuyas categorías están asimi
ladas á las clases de brigadieres y de 
Mariscales de Campo, en las cuales no 
existe otra situación definitiva análoga 
á la de, retiro que la de exentos del ser
vicio, arreglarán su relíroen la misma 
proporción centesimal, tomándose como 
tipo máximo correspondiente á los 5 5 
años de servicio para los asimilados á 
Brigadier el de 5 2 0 0 escudos, y para 
los asimilados ¿Mariscal de Campo el 
de 4 0 0 0 escudos señalados respectiva
mente á la situación de exentos de ser
vicio en estas dos clases, y considerán
dose estos tipos como las 90centésimas 
del sueldo regulador. 

Art- tí Queda derogado desde es
ta feche el derecho á jubilación para to
dos los. individuos del Ejército, cual
quiera que sea su empleo, cuerpo 6 
instituto en que sirvan, aunque sea en 
los auxiliares ó eorporaciories .político-
militares. »:mil «t ÚI> B >n«q 

Dado en Palacio 6 5 0 de noviembre 
de i 8 0 6 . —Está rubricado de la Real 

Hace mucho tiempo que se está core" 
ciéndo en este Ministerio de una fislano 
mina! de ios Facultativos que ejercen en las 
distintas provincias de Espafla; y siendo 
necesario a- la Administración leuer i la 
vista este importante dalo, S. M, ha te
nido por conveniente disponer que se re
clame de todos los Gobernadores de las 
provincias un estado sobre este servicio, 
comprendiendo en primer lugar una co-
lumuacon los nombres por orden alfabé-
ticode todos los Facultativos que existan 
en cada provincia; en segundo lugar la 
localidad en que prestan tos servicios ó 
ejercen su facultad; eu tercero el grado 
académico de cada cual, espresan lo si 
es Doctor,' Licenciado ó Cirujano, y en 
este caso determinando su categoría ó 
clase, y en cuarto, si es libre ó titular; 
siendo al propio tiempo ia voluatad de 
S. M. que se acompañe por separado un 
estado igual de lodos los Farmacéuticos 
y otro de los Veterinarios, haciendo 
constar en una casilla de observaciones, 
que será la última, cuanto pueda comple
tar la estadística que se reclama y no se 
ajuste á los conceptos que se deter
minan. 

De Real órdon lo comunico á V. S . pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes; encargándole J a mayor brevedad en 
la remisión de estas noticias, y recomen
dándolo al propio tiempo que cuido de 
dar conocimiento á este Ministerio en 
los diez primeros días de cada mes 
sin interrupción de cuantas alteraciones 
ocurran en el citado servicio, con obje
to de que conste á la Administración de 
ana-manera verdadera y exacta el mo
vimiento estadístico de las mencionadas 
clases facultativas. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 2I de noviembre,de 1 866—Gon
zález Brabo.—Señor Gobernador de la 
provincia de 

>h j -••''•ví>iq souianal aol no floioiioíiim 
rpj cLJinn fir.ol»u¿í>v . id ohniJín lo igu ( 

Remitida á informe del Consejo de 
Sanidad del Reino una reclamación he
cha á este Ministerio por la Dirección 
general de la Guardia civil, á coosecuen* 
cia de haberse exigido á un individuo de 
dicho cuerpo en el establecimiento bal
neario de Ledesma el pago de ciertas 
cantidades por el uso de baños, aquella 
Corporación ha consultado lo siguiente: 

«En sesión de ayer aprobó esteConse* 
J o el dictamen de su Comisión de baños, 
que á continuación se inserta: 

La Comisión se ha enterado del espe
diente promovido por el Comandante, de 
la Guardia civil en la proviocia de Za
mora, solicitando con motivo de : haber 
exigido el pago de baños á un guardia 
civil en el establecimiento de Ledesma, 
que se les declaro exentos de dicho 
gasto. 

En su v i r t ud , vista la Real orden de 
i 1 de diciembre de 1865 adjunta al c s -

que la misma se refiere: 
Y considerando que no puede negarse 

[ la condición dejndividuo de la clase de 
tropa al Guardia civil Gerónimo de la 

• Iglesia, objeto de la presente consulla: 
La Comisión opina que oo debe cobrar-

, se nada á la guardia civil de la clase de 
tropa, por hallarse exenta de lodo pago, 

j como la fuerza del ejército, en cuanto ai 
uso de los baños, debiendo únicamente 

; abonar al Médico-director lo prevenido 
en Real orden de 20 de febrero de 1846, 

' y lo que proceda al encargado de la hos
pedería, como asunto privativo do todo 
bañisla en particular. Y por condiguien-
te, cree la Comisión que procede devol
ver á la Guardia civil el escudo 500 
milésimas exigido por cinco baños en el 
establecimiento de Ledesma.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolvor de conformidad 
con lo quo se manifiesta en la preinserta 
consulta, de su Real orden lo comunico 
á V. S. como ampliación de la do 22 de 
diciembre de 18G5, inserta en la Gacela 
del 19 de enero de este año, y con obje
to de que sirva do jurisprudencia para 
todos los casos análogos que puedan 
ocurrir. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 21 do noviembre de 1866. 
—González Brabo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

h\ 

CONSEJO DE ESTADO. 
4 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espaúas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito quo pende en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre parles, de la una don Manuel 1 tur-
riaga, Presidente de la sociedad miuera 
lusitana, demandante en rebeldía, y de 

, la otra mi Fiscal, representando á la Ad
ministración, demandada, sobre revoca
ción de la Real orden do 20 de febrero 
de 1865, por la que se declaró responsa
ble al primero al pago de 1290 rs. 84 
céntimos por derechos do Superficie déla 
miqa Cogolta, sita en la provincia de 
Zamora: 

Visto: 
Vista la Real orden de 20 de febrero 

de 1865, por la que se declaró responsa
ble á don Manuel Ilurriaga al pago de 
1290 rs. 84 cents, por derechos de su
perficie de la mina Cogollo: 

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por don Manuel Ilur-
riaga, pidiendo la revocación de la es
presada Real orden: 

Visto el aulo dictado por la Sección 
de lo contencioso del propio Consejo en 
5 de octubre de 1865. en que, según lo 
dispuesto en e lar l . 70 del reglamento de 
50 de diciembre de 1846. se mandó (in-
serlar en la Gacela oficial y en el Boletín 
de la provincia la cé lula comprensiva 

,del anto de 2 de setiembre de 4864, en 
el que se hubo por presentada la preci
tada demanda, y se mandó hacer saber á 
don Manuel Iturriaga que en el término 
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<je 50 días nombrase Abogado de los del 
Consejo, que le representase en estos 
autos, bajo apercibimiento délo ciuecor
respondiera: 

Vista la Gacela oficial del día 12 de 
octubre de 1865, en la quo se inserta la 
meDcionada cédula: 

Visto el Bolñiin Oficial de esta pro-
cia correspondiente al dia 20 de febrero 

1866. en el qua aparece Ta misnaa in
serción: 

Vistos, ol escrito presentado por mi 
fiscal en 28 mayo último, acusando la' 
rebeldía al demandante por haber dejado 
trascurrir con esceso el término que le 
fué prefijado por el precitado auto de 20 
de setiembre sin ejecutar lo quo en el 
mismo se le mandaba; y el auto de la 
Sección de lo contencioso de 5 de junio 
siguiente, en que la hubo por acusada. 

Vistos los artículos 101 y i f 3 del re
glamento mencionado, que previenen que 
oo compareciendo un litigante en Ivlrlud 
del emplazamiento, ó no contestando a la 
demanda en el término señalado, el plei
to será sentenciado en rebeldía, si la 
acusase su adversario; y que si el con
tumaz fuese el actor, el demandado será 
absuelto de la demanda: 

Considerando que desde 20 de febrero 
de 1S66, en que se insertó la espresada 
cédula en el Boletín Oficial do esta pro
vincia, después de haber ya sido publi
cada, en la Gaceta, hasta 5 de junio en 
que se acusó la rebeldía, trascurrió con 
esceso el término que se fijó al deman-
d míe para su comparecencia en lega 
forma: 

Considerando, por tanto, que don Ma
nuel Iturriaga incurrió en contu macia, 
de la que es consecuencia que sea ab-
suella la Administración como deman
dada, en conformidad á lo que previene 
elart. 103 del referido reglamento; 

Conformándome con lo con sultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don José Caveda, don Juan José Martí
nez de Espinosa, dou Antero do Ecbarri, 
don Francisco de Cárdenas, don Leopol
do Augusto de Cueto, el Conde do Vo-
larde, don Pablo Giménez de Palacio, don 
Tomás Retorlillo, don José García Bar-
zaoallana y don Rafael Liminiana, 

Vengo en absolverá la Administración 
de la demanda deducida por don Manuel 
Uurriaga contra la Real órdon de 20 de 
febrero de 1865, la cual se ejecutará en 
todas sus parles. 

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre do mil ochocientos sesenta y se is .— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
llón María Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decrelo por mí el Secreta-
fío general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tonga como resolución final en la inslan-
P* y autos á que se refiere; que se una 
^ los mismos, se notifique en forma á las 
Partes y sé inserte en la Gacela. De que 
^rtifico. 

Madrid 17 de noviembre de 1 8 6 6 . — 
^dro de Madrazo. 

QUINTA SECCIÓN. 
tí ib nhnvifaUÚ ñ\ 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Suministros. 

Relación de. las cartas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia á las tropas del Ejército y Guardia civil, en los anos económicos próximo 
pasado y corriente, las que han sido formalizadas en el présenle mea, y entre
ga esla Administración aí Recaudador general de contribuciones, para que las 
abone á los representantes de los pueblos que á continuación se espresan, en ra
zón de quedar datadas á la Recaudación las cantidades que representáis. 

I 
. • 

PUEBLOS. Meses á que corresponden 

Barajas, ¿i • Mayo, 
ídem 
ídem Junio, 
ídem Julio. 

Buitrago Mayo. 
Ídem 
ídem Junio. 
Ídem 
ídem Julio, 
ídem 

Carabanchel Alto Junio. 
ídem Julio. 

Canille jas Mayo. 
Cíempozuelos 

ídem Junio. 
Colmenar Viejo Mayo. 

El Molar. 

ídem 
ídem 

Fuencarral. 

Gelafe. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
• • 
Ídem 
ídem 
ídem . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Junio. 
Julio. 
Mayo. 

Junio. 

Julio. 

Mayo. 
Junio. 
Julio. 

.Mayo. 

Junio. 

Julio. 

Lozoyucla 
Loeches Junio. 
Pinto. . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Real Sitio de San Fernando, 
ídem 
ídem 

Torre'ion de Ardoz. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon de Velasen. . -
Ídem 
ídem 

Vallecas 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Yaldemoro. . . T T í - ' . • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Valdetorres 

Mayo. 
Junio. 

Julio. 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Mayo. 
Junio. 

Julio. 

Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Mayo. 
Junio. 

Julio. 
Mayo. 

Junio. 

Julio. 

Junio. 

Total. 

dem 

dem 

dem 

dem 

dem 

dem 

dem 

dem 

dem 

dem 

dem 

dem 
dem 

dem 
dem 

dem 

dem 

dem 
dem 

dem 

dem 

em 

Número 
de las cartas 

de pago. 

710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
770 
710 
710 
710 
710 
710 
7j() 
7i0 
710 
710 
710 
7lO 
710 
710 
7 i 0 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
7 l 0 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 i 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 
710 

Eses, miles. 

11,581 
21.806 
10.774 

2,496 
11.281 

368 
10,774 

584 
8,996 

10,029 
55.872 

5.580 
12,039 

2.850 
6,030 

11.281 
10.504 
10,436 
42 ,673 
11,281 
61,248 
10.056 
75.245 

9 .650 
50,220 
65.27S 
87,748 

5 ,891 
15,588 

8,555 
15,558 
19,059 
10.264 
2 3 , 7 4 ! 
29.882 

322,775 
1,556 

535 
6,200 

86,886 
19.094 
14.645 
1.8,499 

2,853 
41,600 
6 0 , 8 6 9 
11,577 
93,270 

356 
59.861 
65.717 
75,123 
49,712 
69.774 
21 ,540 

2.116 
81 ,684 
50 ,933 
57 ,414 
52,524 

205,455 
33,456 
55 .430 
20.552 

2224.058 
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Importa la presento relación los figurados dos mil doscientos veinticuatro escu
dos, treinta y ocho milésimas. 

Madiid 2$ de noviembre de 1866.—José Rivero. 

:91<1 rrikbli í/Lüot» , C ¿ L : ' » rláil a» i¿¿H 

SESTA SECCIÓN. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Sentencia.—?En Madrid á 21 de no
viembre de 1866, visto el incidente pro
m o v i d o por dona María García sobre que 
se la declare pobre para promover el 
juicio de testamentaria de su madre doña 
Nicolasa Lafuente: 

Resultando que dicha Mariaha justifi
cado que vive solo del salario eventual 
que gana como sirvienta: 

Considerándola comprendida por lo 
tanto en el número 1!° del art. 18 i de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á María García y La-
fuente, quien por lo tanto 'podrá disfru
tar de los beneficios que otorga á los de 
tal clase el arl. 181 de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil sin perjuicio para en 
su caso del que la misma establece en 
sus arís. 197 al 200: 

En atención á haberse seguido este 
incidente en rebeldía de don José Navia 
y Arango, don José .García Lafuente y 
don Romualdo Romero, como marido de 
dona Benita García y Lafuente, ademas 
de notificarles la presente en los estra
dos del Juzgado y de hacerla notoria por 
medio de dos edictos que se fijarán en 
los sitios de costumbre de esla corle, 
insértese en la Gaceta, Bo/t/m y Diario 
oficiales de la misma. 

Y por esta mi sentencia así lo proveo 
y Infirmo.—Francisco Soler. 

Publicación.—En Madrid á 21 d e n b -
v i o m b r o d o dicho a ñ o , al «odor dOU 

Francisco Soler y Pérez, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, dio y pronunció en au
diencia de hoy la precedente sentencia 
de que yo el infrascrito Escribano del 
número de esta muy heroica villa doy 
fé.—Manuel do las Horas. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del limo. Sr . don Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia 
del distrito ¿el Hospital de esta coate, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Ro
dríguez, que ha vivido en la calle <!el 
Acuerdo, núm. 1 5 , para que dentro del 
término de treinta días se presente eo 
la cárcel de villa 6 eo la audiencia de 
su señoría. Y con el fin de responder á 
los cargos que contra el mismo resultan 
en causa que se le sigue por el delito de 
estafa-, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le le declarará contumaz y 
rebelde y le parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 6 . 
! -mdivon sb Dfc h tioibuiíD in obijCl 

. . . " s o 
juzgado de primera instancia del distrito del 

I Congreso. 
Por providencia del señor Juez de pri

mera instancia del Congreso de esta cor
te, se llama á los que se crean con de
recho á la herencia por fallecimiento 
abintestato de doña Nicasia Mediavilla, 
para que en el término de treinta dias 
se presenten á usar de él. 

Madrid 2 4 de noviembre de 1 8 6 6 . — 
Gerónimo Montesinos. 

oa 
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Juzgado de primera instancia del partido do 
' (¡etafe. g 

Don Bernardo Herreros, Juez de paz su
plente de esta viíla, por incompatibi
lidad del Juez do paz que,desempeña
ba interinamente el JifegSfto de pri
mera instancia de la misma y su par-
10M*i\ñ ciíia» "HrWi «ftob * .q ODÍ/oi 

Por el preséntese cita, llama y empla
za, á lodos los que se crean con derecho 
á la sucesión de las memorias de misas 
fundadas por don Cristóbal Gutiérrez y 
don Antonio Moreno, en su testamento 
bajo cuya disposición falleció el primero 
eu 5 de setiembre de 1847 en la villa de 
Griñón, y el segundo en la villa de Cubas, 
con fecha 12 de junio de 1797, á fin de 
queénéí lérmiuq tle días, acudan á' este 
Juzgado por la Escríbanla del que autoriza, 
á usar del que se crean asistido*, pues 
pasado dicho término y no haciéndolo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Y para que llegue a noticia de lodos y 
no se pueda alegar ignorancia, se manda 
fijar al público el presente. 

Dado.en Gelafe á 9 de noviembre de 
1866.—Bernardo Herreros.—Por su man-
dado, Enrique Sánchez. 

«vonern crftAú ,fnc*iiuíi O Í I . C U M Í W J U 

Don Pedro de Riva, Juez de paz de esta 
villa de Getafo, é interino de prime
ra instancia de la misma y su par
tido. 
Por el presente se cita y llama para 

que se presente en este Juzgado en el 
término de treinta diasá Salvador Mua-
pe Macielo, natural de Vidarray en 
Francia, casado, tejero, de 58 años de 
«dad, y cuyo actual paradero se igno
ra: pues asi lo longo acordado en la 
causa que se sigue con motivo ái la 
fractura de una pierna que aquel sufrió 
eldia 5 de agosto último. 

Dado eu Getafe á 25 de noviembre 
de 1866.—Pedro de ftivas.—Por su 
mandado, Enrique Sauchez. 

Juzgado do primera infancia del partido de 
Chinchón. 

Don Pío Tudcla y Sauz, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su parlido. 
Por el presente, cito, llamo y empla

zo por único pregón y edicto y término 
de treinta dias, á Tomas del Roy, n a 
tural de Almazáu, provincia de Soria, 
pordiosero, como de 4 0 años de edad, 
para que durante dicho término se pre
sente en las cárceles de eí-le parlido á 
responder de lo que contra él resulte 
ea la causa que se le está siguiendo 
por hurto de dinero y efectos á Agustín 
García, en la villa de Morata de Taju-
ñ a e l 47 de octubre último, apercibido 
de que pasado el término del l l ama
miento sin comparecer, se procederá 
en su rebeldía sin mas citarle, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 2 6 de noviem
bre de 1 8 0 6 . — Pió Tudela.—Por man
dado de su ¿enoria, Nicolás: Segbvia!, 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á Isidro Lassá-
llé, maquinista que fué del tren núme
ro 1 1 0 , en el ferro-carril del Mediter
ráneo, para que en el término de quince 
días comparezca en este diebj Juzgado 
á fin de hacerle siber el auto defini
tivo dictado en la causa seguida contra 
el inibuio y otros consones, por el cho

que tenido con otro tren de mercancías, 
en la inteligencia de que si no lo hace, 
le parará- e4- perjuioio que haya Uigar. 

Chinchón 11 de noviembre de 1 8 6 6 . 
—El Juez interino de primera instancia, 
Anastasio López Cuesta.—El actuario, 
Fernando Fernandez. 

I j .10 v II • 

Juzgado deprimera instancia del parlido de San-
lúea r la Mayor. 

Don Fernando Chacón y Romero, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 
Por el présente cilo, llamo y emplazo 

por primera rez, jr Josérlernandez-Parra, 
natural de Higuera la llual, vecino y con 
su última resideuciacn la villa del Ronqui
llo, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desdé el en que aparezca 
inserto el presente edicto en el Boletín 
Oficial úe la provincia, comparezca en 
esle Juzgado á contestar los cargos que le 
resulten en la causa que contra el mismo 
se sigue por infidelidad en la custodia de 
un preso* en la inteligencia que de no 
hacerlo así, le pararán los perjuicios por 
las providencias que se dicten, que haya 

tarso personalmente, dentro del término 
de diez dias, que se cuentan desde el de 
la—fecha, con- ubjeto thnme pnerja dar~ 
susdescargos y defensas, y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra, y el delito que 
merezca pena mas grave, entre la deser
ción que ha cometido y el que causó su 
fuga, sin mas llamarle ni emplazarle, por 
ser esla la voluntad d e S . M. 

Insértese este edicto para que llegue á 
conocimiento de todos. 

Madrid 2 i de noviembre de S8.GQ.— 
El Comandante fiscal, Alejandro Parra. 
—Por su mandado, el Escribano, Higi-
nlo Hcirero. 

luirar. 
Y para que llegue á noticia del citado 

reo, so fija el presente y otros de igual 
tenor. 

Sanlúcar la Mayor á 25 de noviembre 
de 1866.—Fernando Chacón.—Por man.-
dado deS. S., Diego Ramos y.Robles. . 

Juzgado deprimera instancia del partido de 
Puenteáreas. 

Don Tomás Alvarez de la Braña, Juez de 
primera instancia interino de Puente-
ó r o a s . 

Por el presente hago notorio, que en 
esle Juzgado se ha presentado un exhor
to procedente del de primera instancia 
del distrito del Hospital de la villa y cor
te de Madrid, para la venta de los bienes 
embargados á don José Esteva, de Sao 
Maleo de Oiiveiza, en virtud de ejecución 
entablada por don Andrés García y Her
nández, sobre pago de cantidad do rea
les, y acordado hoy su cumplimiento, so 
ha designado para el remate el dia lo do 
diciembre .próximo, y hora de diez de su 
mañana á una de la larde. V á íin de.que 
se haga notorio por medio del Boletín de 
Madrid, conforme á l<j dispuesto por el 
señor Juez exhortante, libro el presento* 
anuncio autorizado del originario en Púen 
teáreas á 16 de noviembre de 1 8 6 6 . — 
Tomás Alvarez delatlrana.—De su man
dado, José R. Bugalla). 

Fiscalía miniar. 

Edicto tercero.—Don Alejandro Parra y 
Delgado, Comandante y Juez fiscal 
del primer batallón del regimiento in
fantería de Asturias, número 5 1 . . . 
Habiendo desaparecido del cuartel, el 

sargento segundo Ciríaco Orlega y Gu
tiérrez, de esle regimiento de Asturias, 
á quien estoy sumariando por herida in
ferida al de su misma clase Manuel Jara, 
y de la cual ha resultado muerte; usando 
de la jurisdicción que la Reina nuestra 
Señora tiene concedida en estos casos 
por sus reales ordenanzas, á los Oficía
los de su ejército, por la presente, lla
mo, cito y emplazo por tercer edicto á 
Ciríaco Ortega y Gutiérrez, señalándole la 
¿uardia de prevención del cuartel, de San 
Gil en esla plaza, donde deberá presen-

AYUNTAMIENTOS. 

• Alcaldía constitucional de "Vilfeviciosa de 
.0(«iM . . Odón. . . .ognJ l i 

Se halla vacante la pláia de médico 
titular do esta villa, dotada con 10.000 
reales anuales, pagados por. [trimestres, 
200Ó del presupuesto municipal y 8000 
por una junla de mayores contribuyen
tes. Cobrado al efecto, á cuyo cargo está 
el repartimiento y cobranza entre los 
vecinos, de la espresada suma de SÓOO 
reales. 

La población consta de 400 vecinos; 
es sana y abundante de aguas, y se baila 
Cn ella establecida la escuela especial de 
Ingenieros de Montes, donde hay un cre
cido número de profesores y alumnos. 
Se halla situada en la carretera de Avila, 
á tres leguas do Madrid y dos de Naval-
carnero, que es la cabeza del parlido. 

Los aspirantes podrán d i r ig i r sus soli
citudes á esta Alcaldía, dentro del térmi
no de quince dias, que empezarán á coo
tarse desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gacela de Madrid. 

Villaviciosa de Odón 27 de noviembre 
de 1866.—1S1 Alcalde, Leoa Maurelo. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

Por disposición de la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, 
debe, proceder la Junla pericial de esta 
villa á la formación Je nuevo amillera-
miento de ta riqueza, perteneciente á su 
distrito jurisdiccional para el año próxi
mo do 1867-68; por cuya razón lodo 
propietario ó colono que posea fincas 
rústicas y urbanas y ganadería, presen
tará en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en término de quince dias, relaciones 
juradas, con arreglo á insliuccion; pues 
pasadosin verificarlo, se procederá de 
oficio á ello por dicha Junla. 

Rivatejada 27 de noviembre de 1866. 
—Remigio Escarcha. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

de la tarde, en los dias no feslivos, y en 
la casa del Administrador, calle del Pez., 
número 10, cuarto principal, de nueve á 
doce, 6 en la citada posesión de la Ala
meda. 

Madrid 1.° de diciembre de 1860 .— 
El Administrador, José María Díaz da 
Cebalíos—9S£. 

Administración da la Alameda dpj Excmo.se-
Qor Duque de Osuna y del Infantado. 

Procedente del vivero de dicha pose
sión, se ponen desde estafecha.á lávenla 
pública los arbustos y plantas do varias 
clases, de cuya relación y precios podrán 
enterarse los que deseen adquirirlas en 
las oficinas de S. E. en esla corte, calle 
de Don Pedro, núm. 10, de doce á tres 

O b r a s q u e s e h a l l a n d e v e n t a e n la A d 
m i n i s t r a c i ó n d e l « B o l e t í n Oñeialu 
C o r r e d e r a B a j a d o S a n P a b l o , m i m e -
r o 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 2 0 
tomos en folio y comprende desde el 
año de 1855 al 6 o , á 40 rs. tomo, 800 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 1 4 . 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vigaote y Blanco, un 
tomo, á 8.. 

Tratado do práctica forense, NouUi-
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos á 15, 45 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un lomo, 8 . 

Prontuario ck quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa, un tomo, 12. 

Aranceles judiciales de hs Juzgailrs 
de Paz, por el mismo autor, ua fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual p:ira el 
uso del papel sellado, por el mismr» au
tor, un tomo en 8.° , 12 . 

Cartilla métrico-decimd, un tomo en 
8.° , 1 2 . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Real órdeo de 17 de agosto de 1861 , 
un folleto, 1 . 

IM Recopilación del Notariado. 6 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario; un to
mo en 4.° de 7 2 0 piginas y 38 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 5 6 . 

Dios y el liombre, por don Eugenio Gar
cía Ruiz, un tomo en 4.° mayor, 5 0 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
veri él que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8.° á 7 rs . , 21 

Los Neos, folleto por el mismo au
tor, 4 . 

Treinta años de gobierno representa' 
tivo en España, por don J j sé María 
Orense, un folleto, 4 . 

E D I T O R , D . J I M S ANTONIOUABCÍA. 

II m p r e n t a d o l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
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